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No.- 1440 DECRETO 095

JAVIER MAY RODRÍGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 135 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 36, 
FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 19 de marzo de 2025, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión remitió 
a este Honorable Congreso del Estado de Tabasco, la Minuta con proyecto de 
Decreto por el que se reforman el párrafo décimo del artículo 25 y la fracción XXIX-
y del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de simplificación administrativa y digital ización. La cual previamente había 
sido discutida y aprobada por la colegisladora Cámara de Senadores. 

11. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de este Honorable 
Congreso del Estado de Tabasco, puso a la consideración del Pleno que dicha 
minuta fuera calificada de urgente resolución, dispensándola del requisito de 

turnarla a la comisión ordinaria correspondiente, para que fueran discutidas las 
reformas constitucionales contenidas en la misma y en su caso, sometidas a 

votación en la misma sesión, lo cual resultó aprobado, por lo que se procedió en 
consecuencia. 

111. Habiendo realizado el análisis, estudio y votación correspondiente, se ha 

acordado emitir el presente Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado de Tabasco, a través de su actual 
Legislatura, forma parte del Constituyente Permanente, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 135, de la Constitución General de la República, por lo que, es 
competente para aprobar o, en su caso, rechazar, las reformas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Al efecto, el precepto constitucional citado dispone, que la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos puede ser adicionada o reformada, y que para que 

éstas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión por 

el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las 

reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas 

de los Estados. 

SEGUNDO. Que la Minuta con proyecto de Decreto tiene como primer objetivo 

reformar el décimo párrafo del artículo 25, a efectos de establecer que para 

contribuir al desarrollo y bienestar de las personas, grupos, comunidades y sectores 

sociales y económicos, las autoridades de todos los órdenes de gobierno tienen la 

responsabilidad de implementar políticas públicas de simplificación administrativa 

y digitalización de trámites y servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y 

fortalecimiento de capacidades tecnológicas públicas y las demás que se requieran 

para fomentar el crecimiento económico, la generación de empleo y una justa 

distribución del ingreso y la riqueza. 

En segundo término, contempla la modificación a la fracción XXIX-Y del artículo 73, 

con el objetivo de otorgar la facultad al Congreso para expedir una Ley Nacional 

que establezca un marco normativo que impulse un sistema de gobierno digital, 

promoviendo la simplificación y digitalización de trámites y servicios, así como la 

mejora de la calidad regulatoria y la adopción de tecnologías en los procesos 

gubernamentales. 

Dichas reformas tienen como finalidad reducir los índices de corrupción, optimizar 

y simplificar los procesos administrativos mediante la digitalización, fomentar una 

atención ciudadana más eficaz y desarrollar las capacidades tecnológicas en los 

tres órdenes de gobierno. 

TERCERO. Que, conforme al dictamen correspondiente, las reformas 

mencionadas, se apoyan en diversas consideraciones entre las cuales destaca el 

señalamiento de que el modelo burocrático tradicional, si bien efectivo en ciertas 

etapas de consolidación estatal, comenzó a mostrar rigidez frente a las demandas 

de mayor eficiencia en la gestión pública. Esto llevó a la adopción de nuevos 

enfoques, empero, siguen siendo insuficientes. En nuestros días se sigue relatando 

sobre la existencia y los efectos negativos derivados de la complejidad de los 

trámites, tanto en el ámbito público como privado, a saber, por citar algún autor, el 

profesor de la Escuela de Derecho de Harvard, Cass Sunstein, advierte y describe 

sobre este desafortunado problema y sus consecuencias. Por lo cual 

indudablemente sigue siendo un tema actual y de atención. 

CUARTO. Asimismo, se indica que recientemente la Agencia de Transformación 

Digital y Telecomunicaciones, señaló que en promedio en México tenemos a nivel 
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federal más de 7,000 trámites, en un estado 523 trámites y en un municipio 144 

trámites, por otra parte, una persona realiza durante su vida aproximadamente 486 

trámites. Desde luego, estas cifras desde una perspectiva cuantitativa son 

contundentes, ahora, si consideramos el impacto social, económico, político y de 

derechos que esto genera, con toda razón esta Legislatura ratifica el sentido de la 

iniciativa y minuta, puesto que observamos el problema, el cual es posible 

corregirse legislativamente para que la burocracia actual se ajuste a los tiempos de 

la digitalización. 

También se indica que el INEGI, a través de la Encuesta Nacional de Calidad e 

Impacto Gubernamental (ENCIG), en 2023, evidenció que el 83.1 % consideró 

frecuente la corrupción y el 14.0% la experimentó al realizar trámites, pagos, 

solicitudes de servicios, o al tener contacto con alguna persona servidora pública. 

Lo anterior justifica la necesidad de las reformas mencionadas ya que a través de 

estas se estaría dando el primer gran paso para consolidar un gobierno digital, 

electrónico o e-gobierno, que permita utilizar la tecnología e inteligencia artificial 

para mejorar la accesibilidad y la eficiencia en todos los servicios que ofrece. 

Consecuentemente, abrir rutas para ampliar legalmente sobre temas conexos en 

materia de comunicación digital, datos abiertos, interoperabilidad y ciberseguridad. 

QUINTO. Asimismo, se señala que la nueva directriz constitucional es el parámetro 

para legislar sobre la materia, ya que se tiene previsto, una vez concluido el cambio 

constitucional, crear la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos y 

Corrupción, que abroga la Ley General de la Mejora Regulatoria. La ley nacional a 

que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-Y, de esta Constitución tendrá como 

objetivos la creación de un modelo nacional de simplificación y digitalización de 

trámites y servicios; establecer que la autoridad nacional en materia de 

simplificación administrativa y digitalización de trámites y servicios, buenas 

prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades tecnológicas y 

públicas, y prever herramientas de simplificación y digitalización de trámites y 

servicios. 

De manera que, esta reforma estaría integrando a la Constitución postulados sobre 

derechos digitales, específicamente, para erigir un gobierno digital y nacional. Esto 

es, como lo define la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE), gobierno digital es el uso de las tecnologías digitales como parte integral 

de las estrategias de modernización de los gobiernos con el fin de crear valor 

público. Esto se basa en un ecosistema de gobierno digital constituido por los 

actores estatales, organizaciones no gubernamentales, empresas, asociaciones de 

ciudadanos y personas encargadas de la producción y acceso a los datos, servicios 

y contenidos a través de interacciones con el gobierno. 
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Artículo 25 . ... 

A fin de contribuir el desarrollo y bienestar de las personas, grupos, 
comunidades y sectores sociales y económicos, las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno deberán implementar políticas públicas de simplificación 
administrativa y digitalización de trámites y servicios, buenas prácticas 
regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades tecnológicas 
públicas y los demás objetivos que establezca la ley nacional en la materia. 

Artículo 73 . ... 

l. a XXIX-X . .. . 

XXIX-Y. Para expedir la ley nacional que establezca los principios y obligaciones 
a los que deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en materia de simplificación 
administrativa y digitalización de trámites y servicios, buenas prácticas 
regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades tecnológicas 
públicas; 

XXIX-Z. a XXXII . . .. 
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